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EN LO PRINCIPAL: EVACUA INFORME; 

OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

 

CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS 

 

FABIÁN OMAR MIRANDA SILVA, Run 17.651.781-6, abogado, 

Asesor Jurídico de la I. Municipalidad de Doñihue, en solicitud de informe 

N°E92729 / 2021, que tiene origen en presentación efectuada por Pablo Goñi 

Sidman, a Ud., respetuosamente, digo: 

Que, atendido a que la CGR regional ha recibido la presentación que 

reza: “Desde el año pasado efectué denuncia por la otorgación de patente a 

Supermercado Juanito, ubicado en Lo Miranda, dictamen de contraloría donde 

señalaban que no cumplía con los requisitos que pide la ley y se pidió 

regularizar la situación, hecho que hasta la fecha sigue funcionando en iguales 

condiciones, más aún ampliándose, denuncia de la cual aún no resuelve 

Contraloría. 

Esta vez quiero denunciar locales comerciales ubicados en Pedro de 

Miranda 810, son del mismo propietario dueño del supermercado Juanito, esta 

construcción cuenta con 10 patentes Municipales 8 de ellas en trámite, pero 

los locales funcionando, dos con rol20094 y 20156, la propiedad al igual que 

el supermercado incumple la ley , no tiene recepción definitiva , a través de la 

Directora subrogante de obras de la Municipalidad de Doñihue Marcela 

Sandoval Núñez señala textual La edificación cuenta con permiso de 

edificación 041, de fecha 01.004.2014, La edificación a la fecha no cuenta con 

recepción definitiva, respecto a la rampla de minusválidos, no existe 

autorización para su instalación ni cumpliría con las exigencias legales, por lo 

tanto se realizaran las gestiones pertinentes para su eliminación, La propiedad 

cuenta con sistema particular de alcantarillado sin aprobaciones a la fecha, 

respecto del personal Municipal encargado de fiscalizar el funcionamiento de 

los locales, estos se indican en los respectivos informes de patentes, don 
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Enrique Rodríguez ex funcionario Municipal y don Andrés Parra, Respecto a 

las fiscalizaciones, a la fecha no existió solicitud alguna de algún contribuyente 

para realizar fiscalizaciones, solo las visitas de inspección para las patentes 

solicitadas. 

La propiedad no cuenta con recepción definitiva, en el lugar funcionan 

dos locales de comida y no posee alcantarillado. 

Hechos 

La rampa de minusválidos lleva años empotrada en la vereda. 

No existen certificados ni permisos de Seremi de Salud, declarado por 

la directora de Obras. 

La única vez que han ido a visitar para otorgar patentes fue hace años 

e incluso uno de los funcionarios ya no trabaja en la Municipalidad. 

Esto es una pincelada de las irregularidades en obtención de patentes 

comerciales, al mismo sujeto Juan Droguett quien es pariente directo de la 

señora del señor Alcalde, deseo favor investigar a fondo todas estas 

irregularidades, las cuales pueden ser constitutivas de delito, para lo cual 

ustedes en su investigación deciden dar a conocer los antecedentes a Fiscalía 

si así amerita, quedo atento a vuestra investigación y disponible para entregar 

más antecedentes de este caso y los otros que he denunciado, saluda 

atentamente. 

Adjunto documentación enviada por la Municipalidad de Doñihue”. 

En cuanto a la denuncia realizada por don Pablo Goñi Sidman, la 

directora subrogante de obras municipales ha señalado lo siguiente: 

“Respecto a la respuesta al oficio N°E92729, de 6 de abril de 2021, 

solicita informe de la presentación efectuada por don Pablo Goñi Sidman, 

referida al funcionamiento irregular del supermercado Juanito y de 10 locales 

comerciales ubicados en la calle Pedro Miranda N°810, de esa comuna, 

recinto que indica no contaría con recepción definitiva de obras y cuyas 

patentes comerciales se encontrarían en proceso de aprobación por parte de 

esa entidad edilicia, debo informar lo siguiente: 
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Tema Supermercado Juanito, en respuestas anteriores a contraloría se 

envió Recepción Parcial de dicha edificación que permite su 

funcionamiento en los recintos habilitados para la actividad, sin embargo, 

se constató en terreno el 16 de abril del presente año la existencia de nuevas 

ampliaciones, por lo cual se notificó al propietario. Dada la complejidad de su 

situación se autorizó un plazo máximo de 3 meses desde la solicitud 

presentada por propietario, sin embargo, esta extensión de plazo sólo se 

refiere a tramitaciones. En ningún caso lo faculta para seguir 

construyendo y mucho menos habilitar funcionamiento en nuevas 

dependencias. (Se adjunta documentación de respaldo) 

Temas Locales Comerciales, verificada la inexistencia de Recepción 

Definitiva o parcial de obras de edificación de los Locales Comerciales 

ubicados en Pedro de Miranda 810, al menos durante este año y desde el 2019 

a la fecha no ha sido autorizada por esta Dirección de Obras ninguna 

solicitud de patente para dichos locales. Se está informando a Rentas la 

no renovación de patentes comerciales mientras no exista recepción de 

obras y el lunes 31 de mayo se realizará clausura de los locales que se 

encuentren en funcionamiento” 

 

OTROSÍ: Solicito a Ud. se tenga por acompañado el siguiente documento: 

1. Copia de mi personería para actuar por la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE, la cual consta en el Mandato 

Judicial otorgado por Escritura Pública, con firma electrónica 

avanzada, otorgada con fecha 03 de febrero de 2020, ante el 

Notario Público de Rancagua don Eduardo de Rodt Espinosa. 

2. Certificado de recepción definitiva de obras de edificación de fecha 

30 de noviembre de 2020. 

3. Notificación Inspectoría N°003360 de fecha 16 de abril del presente 

año. 

RAD PDF
Rectangle



 
 

 
4/4 

 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

4. Permiso de edificación, formulario 2.4, de fecha 1 de abril del año 

2014. 



 Rancagua Eduardo de Rodt Espinosa

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL - ILUSTRE MUNICIALIDAD DE DOÑIHUE -A- FABIÁN

OMAR MIRANDA SILVA  otorgado el 03 de Febrero de 2020  reproducido en

las siguientes páginas.

 Rancagua Eduardo de Rodt Espinosa.-

Repertorio  Nº: 376 - 2020.-

Rancagua, 05 de Febrero de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456801812.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado: 123456801812.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/1

EDUARDO DE RODT
ESPINOSA

Digitally signed by EDUARDO DE RODT ESPINOSA
Date: 2020.02.05 11:44:38 -03:00
Reason: Notario Público Eduardo de Rodt Espinosa
Location: Rancagua - Chile
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